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VISTO; el Expediente N° 00742/01; y,

CONSIDERANDO:

Que, por dicho expediente se eleva al Consejo Superior la Resolución
N° 0240/00 del Consejo Directivo del Centro Universitario Regional Zona Atlántica mediante
la cual se aprueba el nuevo Plan de Estudios correspondiente al área de Administración para
"Diplomatura en Administración General", Tecnicatura en Administración y Gestión de la
Seguridad", "Licenciatura en Administración Pública" (Orientaciones: "Políticas Públicas",
"Gerencia Pública", "Análisis Organizacional" y "Gestión de la Seguridad");

Que, la propuesta incluye la creación de una Tecnicatura en
Administración y Gestión de la Seguridad e incorpora a las actuales orientaciones de la
carrera "Licenciatura en Administración Pública" la de Gestión de la Seguridad;

Que, la mencionada Tecnicatura se realiza con un año más sobre la ya
existente Diplomatura;

Que, existe un Convenio operativo en marcha con la policía de la
Provincia de Río Negro que en su artículo 5° ambas instituciones se comprometen a viabilizar
la propuesta de la Tecnicatura y de las orientaciones proyectadas;

Que, la implementación del nuevo Plan de Estudios está sujeta a un
acuerdo específico que cubra las necesidades presupuestarias de las modificaciones
propuestas;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió
despacho aconsejando aprobar el Nuevo plan de estudios en los términos de la resolución del
CURZA N° 0240/00;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 15 de Marzo de
2001 trató y aprobó por Mayoría el despacho de Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: Aprobar el nuevo Plan de Estudios correspondiente al Área de
Administración del Centro Universitario Regional Zona Atlántica, para:

"Diplomatura en Administración General", Tecnicatura en Administración y Gestión de la
Seguridad", "Licenciatura en Administración Pública" (Orientaciones: "Políticas Públicas",
"Gerencia Pública", "Análisis Organizacional" y "Gestión de la Seguridad"), que se incorpora
como anexo único de la presente.-

ARTICULO r:Regístrese, comuníquese y archívese.-

NEstOR MARCElO BARR
SeJetario Consejo Superior

Universidad Nac. del Comahue
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VISTO; el Expediente N° 01751/04; y,

CONSIDERANDO:

Que, por dicho expediente el Centro Universitario Regional Zona
Atlántica solicita al Consejo Superior se modifique la Ordenanza N° 0387/03 por la cual se
incorpora a la curricula de los Planes de Estudios de las siguientes carreras Lic. en
Administración Pública; Lic. en Gestión de Empresas Agropecuarias; Lic. en Ciencias
Políticas y Licenciatura en Psicopedagogía la tesis final, a partir del ciclo lectivo 2004, de
acuerdo a 10 establecido en el Capitulo V de la Ordenanza N° 640/96;

Que, en dicha ordenanza se cometió un error en el número de
Ordenanzas por los cuales se aprobaron los Planes de estudios mencionados;

Que, de acuerdo al informe de la Dirección de Administración
Académica corresponde realizar la corrección de la Ordenanza N° 0387/03 según el detalle
elevado por el Departamento de Auditoría Académica Administrativa;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar las modificaciones solicitadas por el Centro Regional;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 19 de Agosto de
2004 trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 10: Modificar, la Ordenanza N° 0387/03 en su Articulo 1°, debiendo quedar
redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 1°: Incorporar en la curricula de los Planes de Estudios de las siguientes
carreras: "Licenciatura en Administración Pública" (Ord. N° 0814/01 YOrd.

N° 0164/03), "Licenciatura en Gestión de Empresas Agropecuarias" (Ord. N° 0964/98 modif.
Ord. N° 0303/99), "Licenciatura en Ciencias Políticas" (Ord. 0963/98 modif. Ord. N°
0803/01) Y "Licenciatura en Psicopedagogía" (Ord. N° 0965/98 modif. Ord. N° 0296/99) la
Tesis Final, a partir del ciclo lectivo 2004, de acuerdo a 10 establecido en el Capítulo V de la
Ordenanza 640/96.-"

~~o r: Regístrese, comuniquese yarchívese-

4t.:~
SECRETARIA CONSfJO SUPERIOR

úNIVERSIDAD NACIONAL DEl COMAHUE
Ora. Ana Maria

RECTORA
'Iniveraldad Nacional del Comahuo
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